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«El amor necesita también una organización como presupuesto
para un servicio comunitario ordenado»

Benedicto XVI,
Carta Encíclica «Deus Cáritas est», 20
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Art. 1. Cáritas Diocesana de Cuenca es un organismo de la Iglesia 
particular de Cuenca al servicio de la caridad. Está pues integrada 
en el organigrama pastoral de la diócesis. 

Cáritas Diocesana es miembro de Cáritas Española, que es la 
confederación de todas las Cáritas Diocesanas del territorio es-
pañol, y de la Cáritas de la Provincia Eclesiástica de Toledo (Cári-
tas Regional de Castilla la Mancha).

Art. 2. Cáritas Diocesana de Cuenca goza de personalidad jurídica pú-
blica, tanto eclesiástica (Decreto del Prelado de la Diócesis de 16 
de mayo de 1962) como civil (Decreto del Ministerio de Justicia 
de 12 de marzo de 1959) y está inscrita en el Registro de Entida-
des Religiosas del Ministerio de Justicia con el número 000351. 
Es una entidad sin fines lucrativos y tiene asignado el número de 
identificación fiscal R1600340-B.

Art. 3. Cáritas Diocesana de Cuenca se regirá tanto por la legislación 
universal de la Iglesia Católica, como por estos Estatutos. Se apli-
cará la ley civil cuando sea canonizada por la ley de la Iglesia a 
tenor de lo establecido en el c.22 del Código de Derecho Canónico 
(en adelante CIC).

Art. 4. Forman parte de Cáritas Diocesana:
a. Todas las Cáritas Parroquiales y Arciprestales.
b. Las asociaciones e instituciones católicas de acción carita-

tiva y social que, libre y voluntariamente, decidan asociarse 
a Cáritas Diocesana, mediante un protocolo de colaboración 
suscrito por ambas partes.

Art. 5. Cáritas Diocesana de Cuenca representa ante los organismos 
oficiales a todas las Cáritas integradas en ella y, en el modo en 
que se establezca, a todas aquellas asociaciones e instituciones 
de acción caritativa de la diócesis de Cuenca que se federen a ella.

Solamente las personas y órganos designados al efecto por los 
presentes Estatutos pueden representar a Cáritas Diocesana en 
sus diferentes niveles.
El nombre de Cáritas está registrado y sólo podrá ser utilizado por 
Cáritas Diocesana, Cáritas Regional y Cáritas Española.

Art. 6. Cáritas Diocesana de Cuenca tiene su domicilio social en la 
Calle República Argentina 27, de la ciudad de Cuenca.

Naturaleza, Personalidad
y Domicilio

CAPÍTULO I
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Art. 7. La Iglesia en cuanto tal, y no sólo los fieles singularmente, debe 
poner en práctica el mandamiento del amor fraterno. Para poder 
hacerlo se requiere una organización adecuada y las estructuras 
necesarias para un servicio ordenado. Cáritas Diocesana es un 
organismo o estructura oficial diocesana que tiene como fin pro-
mover, coordinar y orientar la acción caritativa de la Iglesia dio-
cesana. Realiza la misión de la Iglesia en el ámbito de la caridad.

Art. 8. En el cumplimiento de esa misión, Cáritas Diocesana de Cuen-
ca asume como fines específicos:

1º. Animación y sensibilización de la comunidad.
Comprende, entre otras, las siguientes tareas:

a. Desarrollar acciones que contribuyan a que la comunidad 
cristiana, y cada uno de sus miembros, viva y actúe en todo 
conforme al espíritu de las bienaventuranzas y el manda-
miento del amor fraterno.

b. Sensibilizar y formar a las comunidades cristianas en la cari-
dad y en el servicio a los pobres como una actividad esencial 
de la identidad y misión evangelizadora de la Iglesia.

c. Estudiar los problemas que plantea la pobreza y la exclusión 
social en la Diócesis de Cuenca, investigar sus causas y pro-
mover soluciones, de acuerdo con la dignidad de la persona 
humana y la justicia social.

d. Promover y orientar la constitución y la acción de las Cáritas 
Parroquiales y Arciprestales, animando la comunicación cris-
tiana de bienes entre ellas.

e. Impulsar la colaboración y coordinación de las entidades 
eclesiales que actúan en el campo caritativo-social.

f. Promover, entre los miembros de la comunidad diocesana, su 
participación como voluntarios. 

g. Evangelizar mediante obras de caridad, con el testimonio y 
compromiso de todos los agentes de Cáritas.

h. Llevar a cabo actividades y campañas de sensibilización en 
favor de los necesitados, tanto por propia iniciativa como en-
comendadas por el Obispo diocesano.

i. Denunciar las injusticias, en comunión con el Obispo diocesano.

2º. Formación.
Supone:

a. Difundir el espíritu de caridad evangélica y la doctrina social de 
la Iglesia, contribuyendo a formar la conciencia de los católicos 
en conformidad con ella.

b. Promover el desarrollo cristiano y la formación profesional en 
sus voluntarios y trabajadores.

3º. Promoción de la acción social y caritativa, preferentemente 
de las personas más empobrecidas, de acuerdo con su propia 
identidad.
Cáritas deberá promover, desarrollar o colaborar con iniciativas 
privadas o públicas para solucionar los problemas de la pobreza 
y sus causas.

En concreto es misión de Cáritas:

a. Coordinar y promover iniciativas, tanto privadas como públi-
cas, en orden a la solución de los problemas que genera la 

Fines de Cáritas Diocesana
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pobreza, y cooperar, en la medida que sea posible y conve-
niente, con los organismos locales, provinciales, regionales, 
nacionales e internacionales de acción social.

b. Desarrollar acciones de acogida y atención, a través de pro-
gramas y proyectos de inclusión social, destinados a personas 
en situación de exclusión social y vulnerabilidad.

c. Participar en los esfuerzos de las personas empobrecidas, 
para mejorar sus condiciones de vida, tratar de despertar y 
fomentar sus iniciativas, aspiraciones, y su inclusión social, 
favoreciendo la integración socio laboral de las personas ex-
cluidas y en riesgo de exclusión. 

d. En caso de emergencia, y en las ocasiones en que las circuns-
tancias aconsejen una solución inmediata, coordinar, las acti-
vidades de sus miembros para ejecutar las tareas necesarias.

e. Atender a la dimensión universal de la caridad que se realiza-
rá mediante acciones de cooperación fraterna canalizando la 
cooperación internacional y la ayuda humanitaria a través de 
las Iglesias locales o de Cáritas Española, cuidando la impli-
cación de comunidades religiosas, Parroquias y Movimientos 
de la Diócesis.
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El Obispo Diocesano
y Cáritas Diocesana

CAPÍTULO III

Art. 9. El Obispo Diocesano es el presidente nato de Cáritas Diocesa-
na, a quien corresponde la superior dirección de la entidad. 

Art. 10. Son competencias propias del Sr. Obispo:
a. Las relaciones de Cáritas Diocesana con la jerarquía de la 

Iglesia Católica.
b. La aprobación y reforma de los presentes Estatutos y de cuan-

tos Reglamentos los desarrollen.
c. El nombramiento y cese del Delegado Episcopal y de los de-

más miembros del Equipo Directivo y del Consejo Diocesano 
de Cáritas.

d. Confirmar, a propuesta de los Párrocos, de los respectivos 
Vicarios Territoriales y Arciprestes, la elección de los direc-
tores de las Cáritas Parroquiales y Arciprestales. Así mismo, 
ratificar los nombramientos de los sacerdotes responsables 
de las Cáritas Parroquiales y Arciprestales a propuesta del 
Arcipreste y Vicario correspondiente.

e. La animación de la acción caritativo-social y la aprobación 
de los criterios y normas de acción más convenientes para el 
buen funcionamiento de Cáritas, así como para la inserción de 
su labor en el conjunto de la pastoral diocesana.

f. Autorizar la enajenación y gravamen de bienes inmuebles y 
derechos reales a favor o en nombre de Cáritas Diocesana, así 
como la realización de gastos de administración extraordina-
ria (cf. c. 1277), de acuerdo con las normas del CIC.

g. Supervisar el funcionamiento de la Institución, pudiendo con-
vocar a todos sus órganos cuando lo juzgue conveniente.

CAPÍTULO III
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Art 11. Los órganos de gobierno de Cáritas Diocesana son de dos tipos:

a. Ejecutivos:
• El Equipo Directivo.

b. Consultivos:
• El Consejo Diocesano.
• La Asamblea Diocesana.

EL EQUIPO DIRECTIVO

Art 12. El Equipo Directivo es el encargado de la ejecución de las de-
cisiones y programas de Cáritas Diocesana, así como de preparar 
los asuntos que hayan de ser consultados al Consejo Diocesano 
y de resolver los asuntos extraordinarios que requieran atención 
inmediata.

Art. 13. El Equipo Directivo estará constituido por:
a. El Director de Cáritas Diocesana.
b. El Delegado Episcopal.
c. El Secretario General.
d. El Administrador.
Siempre que sea procedente, se invitará a los responsables de los 
Departamentos de Cáritas Diocesana y/o a los representantes de 
las entidades asociadas, federadas o confederadas a participar en 
las reuniones del Equipo Directivo.

Los directores y sacerdotes responsables de las Cáritas Arcipres-
tales asistirán a las reuniones del Equipo Directivo cuando se les 
convoque por exigirse su presencia, en orden a los asuntos que 
les afecten.

Art. 14. El Equipo Directivo se reunirá con la frecuencia que se consi-
dere necesaria, mediante convocatoria acordada por el Director y 
cursada por el Secretario General con dos días de antelación, que 
contendrá el orden del día.

La reunión será válida cualquiera que sea el número de asisten-
tes siempre que entre ellos se encuentren presentes el Director y 
el Delegado Episcopal. En la reunión podrán tratarse asuntos no 
incluidos en el orden del día, si así lo acuerdan las dos terceras 
partes de los asistentes.

Art. 15. No obstante lo anterior, el Equipo Directivo se entenderá váli-
damente constituido, sin necesidad de previa convocatoria, cuan-
do concurran a la reunión conjuntamente el Director, el Delegado 
Episcopal, el Secretario General y el Administrador, y acuerden 
por unanimidad celebrar la reunión y el orden del día de la misma.

En caso de imposibilidad física, el Director podrá autorizar que la 
reunión se lleve a efecto a través de medios telemáticos.

Art. 16. Son funciones propias del Equipo Directivo:
a. Tomar las decisiones que se estimen necesarias para pro-

mover las actividades de Cáritas y para la buena administra-
ción de la entidad, resolviendo en los casos de administra-
ción ordinaria no previstos expresamente en estos Estatutos.

b. Determinar y modificar la estructura interna y organizativa de 
la Entidad, creando y suprimiendo áreas de actividad, depar-
tamentos o dependencias, aprobando y modificando la plan-
tilla de empleados y creando y suprimiendo cargos, fijando 
facultades y atribuciones que no estén específicamente con-
templadas en estos Estatutos.

c. Aprobar, dentro de los plazos legalmente establecidos, las 
cuentas anuales, la memoria anual, el presupuesto y la progra-
mación. Esta documentación deberá ser presentada al Consejo 
Diocesano de Cáritas para su conocimiento.

d. Promover y desarrollar en la Diócesis las campañas diocesa-
nas, nacionales e internacionales de emergencia.

e. Decidir la contratación y establecer las condiciones generales 

Órganos de Gobierno
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de trabajo del personal laboral de acuerdo con la normativa 
laboral y la Doctrina Social de la Iglesia.

f. Autorizar las firmas que estime convenientes, en los casos no 
previstos expresamente en los Estatutos, para la disposición 
de fondos de cuentas abiertas en establecimientos bancarios 
o instituciones análogas, autorizaciones que serán siempre 
con firmas mancomunadas.

g. Velar por el buen funcionamiento de la Secretaría General y 
de la Administración.

h. Estudiar y aprobar la presentación a convocatorias de sub-
venciones de la Administración del Estado, de la Comunidad 
Autónoma, de las Diputación, de los Ayuntamientos y de las 
Entidades Privadas.

i. Preparar las reuniones del Consejo Diocesano de Cáritas, 
trasladarle las propuestas que estime convenientes e infor-
marle de los acuerdos adoptados que deban ser conocidos 
por dicho órgano, como es el plan de trabajo anual de Cáritas 
Diocesana y su ejecución.

A) DIRECTOR

Art. 17. El Director de Cáritas Diocesana de Cuenca será designado por el 
Obispo por un periodo de cuatro años, renovable por otro de idéntica 
duración. El Obispo podrá cesarlo cuando lo considere conveniente.

Cesará en su cargo:
a. Una vez finalizado el período de tiempo para el que fue nombrado.
b. Por dimisión propia aceptada por el Obispo.
c. Por revocación de su nombramiento por el Obispo.

En caso de cese del Director de Cáritas Diocesana, asumirá todas 
sus funciones el Delegado Episcopal, quedando el Equipo Directivo 
de Cáritas en funciones hasta el nombramiento del nuevo Director, 
que deberá realizarse en un plazo no superior a seis meses.

Art. 18. Corresponden al Director las siguientes funciones:
a. Ostentar la representación legal de la entidad ante cuales-

quiera organismos, personas jurídicas o privadas.

b. Actuar como primer ejecutivo de las decisiones y programas 
de Cáritas Diocesana, velando por el cumplimiento de los 
acuerdos del Equipo Directivo y procurando la máxima efica-
cia en el funcionamiento de la institución.

c. Convocar, presidir y moderar las reuniones de los órganos co-
legiados.

d. Contratar y despedir al personal de la entidad, previo dicta-
men del Secretario General, de acuerdo con el Equipo Directi-
vo y dentro de lo dispuesto en la legislación laboral.

e. Ejecutar las tareas que le sean confiadas por el Obispo.
f. Formular, con la colaboración del Administrador, los presu-

puestos con la programación anual para su presentación a 
discusión y aprobación por el Equipo Directivo y el visto bueno 
del Consejo Diocesano.

g. Otorgar toda clase de poderes en representación de la Insti-
tución.

h. Ordenar pagos de todas clases y aceptar donaciones no so-
metidas a condición o modo (cf. c. 1267, 2).

i. Impulsar, juntamente con el Delegado Episcopal, el desarro-
llo institucional de Cáritas en toda la Diócesis.

j. Dirigir y coordinar la acción de Cáritas en la Diócesis.
k. Velar por el desarrollo de los proyectos de Acción Social.
l. Proponer al Obispo el nombramiento del Secretario General y 

del Administrador.
m. Abrir y cerrar cuentas bancarias de cualquier tipo. Efectuar ingre-

sos, disponer de sus saldos, realizar toda clase de operaciones 
bancarias y firmar todas las órdenes de pago, siempre de forma 
mancomunada, con el Secretario General o Administrador, o con 
otra firma autorizada, en su caso, por el Equipo Directivo.

n. Dirigir junto con el Secretario General y el Administrador, se-
gún proceda, la gestión financiera y patrimonial, aprobando 
los gastos de acuerdo con los presupuestos; ordenar y efec-
tuar los pagos; establecer la consignación de los pagos y co-
bros; abrir cuentas y suscribir mancomunadamente las ope-
raciones bancarias;

o. Promover y potenciar, de acuerdo con el Delegado Episcopal, 
la incorporación y formación de los colaboradores de Cáritas 
Diocesana.

CAPÍTULO IV
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p. Representar a Cáritas Diocesana en Cáritas Regional de Cas-
tilla-La Mancha, en Cáritas Española y en la Asamblea Gene-
ral de Cáritas Española, y mantener y ordenar las relaciones 
con la Secretaría General de las mismas.

Art. 19. En caso de ausencia temporal, el Director será sustituido por 
el Secretario General.

B) DELEGADO EPISCOPAL

Art. 20. El Obispo nombrará en Cáritas un Delegado Episcopal que le 
representará ante la Asamblea, el Consejo Diocesano, el Equipo 
Directivo Diocesano, las Cáritas Parroquiales, Arciprestales y cual-
quier otro organismo relacionado con Cáritas.

Son funciones propias del Delegado:
a. Informar y asesorar al Sr. Obispo de la marcha general de 

Cáritas y de los asuntos relativos a la acción caritativa y social 
en la Diócesis.

b. Vigilar y cuidar cuanto se relacione con la doctrina, líneas 
pastorales, espirituales y fidelidad a las normas de la Iglesia y 
a las directrices del Obispado, con capacidad para suspender 
los acuerdos adoptados por cualquier órgano de Cáritas Dio-
cesana, si, a su juicio, los debe conocer antes el Obispo.

c. Impulsar la integración de la acción caritativo-social en la 
pastoral general de la Diócesis.

d. Mantener las relaciones con los sacerdotes responsables de 
las Cáritas Parroquiales y Arciprestales, y con los Vicarios 
Episcopales y los Arciprestes, en los asuntos concernientes 
a Cáritas.

e. Procurar el cumplimiento de los fines institucionales de Cári-
tas en toda la Diócesis, en coordinación con los demás sacer-
dotes con responsabilidades en la Institución y con el Director 
de Cáritas Diocesana.

f. Animar, con el Director, el desarrollo institucional de Cáritas 
en la Diócesis, impulsando la creación, progreso y orientación 
de las Cáritas parroquiales y Arciprestales (si las hubiere).

g. Impulsar, conjuntamente con el Director, las relaciones y, en 

su caso, la coordinación de Cáritas Diocesana con las demás 
asociaciones, grupos e instituciones eclesiales que operan en 
el campo de la acción caritativa y social en la Diócesis. Asi-
mismo, Delegado y Director establecerán e impulsarán las 
relaciones institucionales con entidades extra eclesiales que 
trabajen en el ámbito social.

h. Promover y potenciar, de acuerdo con el Director, la incorpo-
ración y formación de las personas que trabajen y colaboren 
en las obras y servicios de Cáritas Diocesana.

i. Ejercer la representación que a su cargo corresponde ante 
Cáritas Regional y ante Cáritas Española, así como participar 
con las acciones, funciones y cargos que le sean encomenda-
dos, conforme a sus Estatutos.

Art. 21. El Delegado Episcopal será nombrado por un periodo de cua-
tro años, renovable por otro periodo igual. El Obispo podrá acor-
dar su cese cuando lo estime conveniente.

Cesará en su cargo:
a. Una vez finalizado el período de tiempo para el que fue nombrado.
b. Por dimisión propia aceptada por Obispo.
c. Por revocación de su nombramiento por la autoridad ecle-

siástica.

Art. 22. En caso de ausencia prolongada, el Delegado Episcopal será 
sustituido por la persona que designe el Obispo diocesano.

C) SECRETARIO GENERAL

Art. 23. El Secretario General será designado por el Obispo diocesa-
no, habiendo escuchado previamente al Director.

Art. 24. La duración del cargo de Secretario General será de cuatro 
años, renovable por otro periodo igual.

Cesará en su cargo:
a. Una vez finalizado el período de tiempo para el que fue nombrado.
b. Por dimisión propia aceptada por Obispo.
c. Por revocación de su nombramiento por la autoridad eclesiástica.

CAPÍTULO IV
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Art. 25. Son funciones del Secretario General:
a. Actuar como ejecutor de las decisiones y programas de Cári-

tas Diocesana.
b. Coordinar los departamentos y servicios de la institución in-

formando al Consejo diocesano de las variaciones de personal 
que considere necesarias.

c. Ejercer la jefatura inmediata del personal, sin perjuicio de la 
alta dirección del Director diocesano, y negociar el convenio 
laboral, elaborando las funciones y las responsabilidades de 
los puestos de trabajo previa definición de los mismos.

d. Proponer al Equipo Directivo el organigrama de funciona-
miento de la entidad, así comonombramiento de los Jefes de 
Área o de Departamento con el visto bueno del Director.

e. Controlar la recepción y envío de la correspondencia y su dis-
tribución.

f. Actuar como Secretario en las reuniones de la Asamblea, 
Consejo y Equipo Directivo, levantando acta de las reuniones 
y archivándolas. Asimismo, gestionará el seguimiento de los 
acuerdos adoptados en las mismas.

g. Llevar el registro de altos cargos en los Registros Públicos y 
demás organismos oficiales, así como actualizar los nombra-
mientos que se produzcan.

h. Librar certificaciones de acuerdos o actividades de la entidad, 
que sean autorizadas por el Director. 

i. Cuidar de que, en los contratos de trabajo, se observen las 
normas legales civiles en materia laboral (cc. 1240 y 1286).

j. Custodiar los libros oficiales y mantenerlos actualizado. 
k. Coordinar a nivel técnico las relaciones con las distintas ins-

tituciones.
l. Abrir y cerrar cuentas bancarias de cualquier tipo. Efectuar 

ingresos, disponer de sus saldos, realizar toda clase de opera-
ciones bancarias y firmar todas las órdenes de pago, siempre 
de forma mancomunada con el Director o el Administrador o 
con otra firma autorizada, en su caso, por el Equipo Directivo. 

m. Elaborar la Memoria Social Anual de Cáritas Diocesana, en 
colaboración con el Administrador.

n. Realizar cuantas gestiones le sean encomendadas por el Di-
rector o por el Equipo Directivo.

D) EL ADMINISTRADOR

Art. 27. El Administrador será designado por el Obispo diocesano, ha-
biendo escuchado previamente al Director.

Art. 28. La duración del cargo de Administrador será de cuatro años, 
renovable por otro periodo igual.

Cesará en su cargo:
a. Una vez finalizado el período de tiempo para el que fue nombrado
b. Por dimisión propia aceptada por Obispo.
c. Por revocación de su nombramiento por la autoridad eclesiástica.

Art. 29. El Administrador tendrá a su cargo la contabilidad, Caja, Alma-
cén y cuantos servicios sean necesarios en relación con la Admi-
nistración general de la Entidad. 

Sus funciones serán:
a. Cuidar diligentemente de la conservación y administración de 

los recursos económicos de Cáritas.
b. Buscar y potenciar fuentes de ingreso.
c. Procurar que los bienes encomendados a su cuidado no su-

fran menoscabo y se conserven adecuadamente.
d. Velar por el empleo adecuado de los recursos económicos de 

la entidad y de su aplicación a los fines que hubieren especi-
ficado los donantes.

e. Llevar la contabilidad de la entidad de manera que permita el se-
guimiento de sus operaciones y muestre fielmente el patrimonio, 
la situación financiera y los resultados económicos de su gestión.

f. Formular las Cuentas anuales y los presupuestos junto con la 
programación, para su presentación a discusión y aprobación 
por el Equipo Directivo, con el visto bueno del Consejo Diocesano.

g. Ordenar y guardar la documentación relativa a sus funciones 
de Administrador. 

CAPÍTULO IV

Art. 26. En caso de ausencia temporal, el Secretario General será 
sustituido por quien disponga el Director, que dará cuenta de ello 
al Equipo Directivo.
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h. Mantener al día el inventario de todos los bienes de Cáritas 
Diocesana.

i. Cuidar que la propiedad de los bienes de Cáritas Diocesana se 
aseguren por los modos civilmente válidos.

j. Abrir y cerrar cuentas bancarias de cualquier tipo. Efec-
tuar ingresos, disponer de sus saldos, realizar toda clase de 
operaciones bancarias y firmar todas las órdenes de pago, 
siempre de forma mancomunada con el Director o el Secre-
tario General o con otra firma autorizada, en su caso, por el 
Equipo Directivo. 

k. Elaborar la Memoria Social Anual de Cáritas Diocesana, en 
colaboración con el Secretario.

Art. 30. En caso de ausencia temporal, el Administrador será susti-
tuido por la persona que designe el Director, que dará cuenta de 
ello al Equipo Directivo.

EL CONSEJO DIOCESANO

Art. 31. El Consejo Diocesano de Cáritas estará compuesto por los si-
guientes miembros:
a. El Director diocesano.
b. El Delegado episcopal.
c. El Secretario General.
d. El Administrador.
e. Un representante elegido por cada Arciprestazgo donde esté 

constituida Cáritas Arciprestal.
f. Un representante de cada una de las asociaciones federadas.
g. Un representante del personal contratado.
h. Un representante de CONFER.
i. Hasta dos miembros de libre designación episcopal.

Art. 32. El Director de Cáritas Diocesana, el Delegado Episcopal, el 
Secretario General y el Administrador son miembros natos del 
Consejo Diocesano. 

Los demás miembros serán propuestos al Sr. Obispo para su 
nombramiento:

a. Cada Arciprestazgo donde esté constituida Cáritas Arciprestal 
presentará su propio candidato.

b. Cada Asociación federada, el personal contratado y CONFER 
presentarán el suyo.

Art. 33. Los miembros del Consejo Diocesano serán designados por 
un periodo de cuatro años, prorrogable por otro periodo igual. Ex-
cepcionalmente, el Obispo diocesano podrá autorizar la amplia-
ción de los mandatos en función de las necesidades de los distin-
tos arciprestazgos de la diócesis.

Art. 34. Los miembros del Consejo Diocesano cesarán en sus cargos:
a. Por expiración del plazo de su mandato o de las prórrogas del 

mismo.
b. Por dejar de pertenecer a la entidad que representaban.
c. Por dimisión del Consejero aceptada por el Obispo.
d. Por decisión del Obispo.
e. Por fallecimiento o incapacidad.
f. En caso de enfermedad, ausencia prolongada o vacante supe-

rior a seis meses.

Art. 35. Serán funciones propias del Consejo Diocesano:
a. Trasladar a la Asamblea Diocesana, para su consulta, las 

orientaciones generales de la Institución, de acuerdo con los 
Planes Pastorales de la Diócesis y las orientaciones de Cári-
tas Española.

b. Impulsar la integración de la acción caritativo-social en la pastoral 
de la Diócesis.

c. Estar informado, formular propuestas y deliberar sobre el 
Plan Estratégico, el Plan Anual, los Presupuestos y Cuentas 
Anuales de Cáritas Diocesana, en consonancia con los Planes 
Diocesanos de Pastoral y las orientaciones generales apro-
badas por la Asamblea Diocesana que le presente el Equipo 
Directivo de Cáritas para, posteriormente, elevarlos al Obispo 
diocesano.

d. Ser consultado y formular propuestas para el desarrollo re-
glamentario de estos Estatutos, así como para su posible mo-
dificación.

CAPÍTULO IV
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LA ASAMBLEA

Art. 39. La Asamblea Diocesana es el órgano de participación de to-
dos los miembros y agentes de Cáritas. Es un órgano consultivo 
de colaboración y asesoramiento.

Art. 40. La Asamblea Diocesana estará compuesta por:
a. Los miembros del Consejo Diocesano.
b. El Párroco o Vicario parroquial de cada Parroquia donde esté 

constituida Cáritas.
c. Los Directores de las Cáritas Parroquiales.
d. Un representante de cada asociación, institución o instituto de 

acción caritativa y social, que se haya asociado a Cáritas, ya 
sea su Director o persona de la propia institución en quien se 
delegue por escrito.

Art.41. El Director y el Secretario General de Cáritas Diocesana de 
Cuenca ostentarán, en la Asamblea Diocesana, la presidencia 

CAPÍTULO IV

e. Elaborar una terna, no vinculante, para el nombramiento de 
Director Diocesano, para su elevación por el Equipo Directivo 
al Sr. Obispo.

f. Concretar las orientaciones de la Asamblea Diocesana.
g. Recomendar las decisiones que se estimen necesarias para 

promover las actividades de Cáritas Diocesana, en consonan-
cia con el Plan anual de Cáritas y con los criterios y programas 
propuestos por la Asamblea Diocesana.

h. Estar informado del balance, cuenta de resultados y memoria 
antes de la rendición de estas cuentas anuales al Obispo dio-
cesano, referidas tanto a Cáritas Diocesana como a cuantas 
instituciones dependan de ella, correspondientes al ejercicio 
anterior, cerrado el treinta y uno de diciembre.

i. Estar informado y vigilar que se someta a refrendo del Sr. 
Obispo, antes del veintiocho de febrero, el Presupuesto del 
año siguiente de Cáritas Diocesana y de cuantas instituciones 
dependan de ella.

j. Resolver las solicitudes de federación que presenten las en-
tidades que deseen adherirse a Cáritas, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos:   
a. Tratarse de un Instituto religioso de Vida Consagrada o de 

una Asociación o Institución de acción caritativa y social 
de la Iglesia, que tenga entre sus finalidades fundamenta-
les la de atender a los necesitados o a las situaciones de 
pobreza o exclusión.

b. Solicitar de Cáritas Diocesana la adhesión a la misma, por 
escrito, acreditando la personalidad canónica de su condi-
ción y la personalidad jurídica civil, si la tuviese, compro-
metiéndose a cumplir los Estatutos de Cáritas Española 
aplicables a los miembros federados y a los de Cáritas 
Diocesana de Cuenca.

k. Constituir los grupos de trabajo que se estimen necesarios, 
establecer sus fines y recibir los informes de sus actividades.

l. Tutelar y ayudar en el cumplimiento de la administración de 
bienes conforme a las normas canónicas. Esta función deberá 
ser desempeñada por al menos dos consejeros.

m. Proponer las decisiones que juzgue convenientes para el buen 
funcionamiento de Cáritas Diocesana.

Art. 36. El Consejo se reunirá, en sesión ordinaria, una vez cada seis 
meses y con carácter extraordinario cuando lo consideren nece-
sario el Equipo Directivo o el Obispo diocesano. Las convocatorias 
se harán por escrito con ocho días de antelación, al menos, para 
las sesiones ordinarias y dos para las extraordinarias. En la con-
vocatoria se indicará lugar, fecha hora de comienzo y orden del 
día, aprobado por el Obispo diocesano. Los acuerdos serán adop-
tados por mayoría simple de los votos de los miembros presen-
tes, siempre que el número de estos alcance la mitad más uno de 
los miembros del Consejo.

Art. 37. Será Presidente del Consejo el Director de Cáritas Diocesana 
de Cuenca y actuará como secretario el Secretario General de 
dicha entidad.

Art. 38. El Presidente será sustituido en sus ausencias por el Delega-
do Episcopal y, en su defecto, por el miembro de mayor edad de 
los asistentes. El Secretario General, en caso de ausencia, será 
sustituido por el miembro de menor edad de los asistentes.
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y secretaría respectivamente. El Presidente será sustituido en 
sus ausencias por el Delegado Episcopal y, en su defecto, por el 
miembro de mayor edad de los asistentes. El Secretario General, 
en caso de ausencia, será sustituido como secretario de la reu-
nión por el miembro de menor edad de los asistentes.

Art. 42. Son funciones de la Asamblea Diocesana:
a. Ser informada de la admisión de nuevos miembros acordada 

por el Consejo Diocesano.
b. Ser informada sobre el Plan Estratégico y la programación 

anual presentados por el Consejo Diocesano, pudiendo for-
mular propuestas.

c. Estudiar los planes o iniciativas que someta a su considera-
ción el Equipo Directivo o el Consejo Diocesano, y emitir los 
informes o dictámenes que le sean solicitados por estos.

d. Ser informada de las cuentas anuales y de la evolución de Cáritas, 
así como de los criterios, y orientaciones de acción para los dife-
rentes niveles y campos de actuación de Cáritas en la Diócesis.

Art. 43. La Asamblea de Cáritas Diocesana de Cuenca se reunirá necesa-
riamente, con carácter ordinario, una vez cada año y con carácter ex-
traordinario siempre que el Obispo diocesano lo estime conveniente.

Art. 44. La Asamblea, convocada por el Director con la conformidad 
del Obispo diocesano, será citada por escrito por el Secretario 
General con un mínimo de un mes de antelación para las sesio-
nes ordinarias y de quince días para las extraordinarias; en la 
convocatoria se detallarán el lugar, día y hora de la reunión (en 
primera y segunda convocatoria) y el orden del día.

Art. 45. La Asamblea se entenderá válidamente constituida cuando, 
en primera convocatoria, asistan la mitad más uno de los miem-
bros, y en segunda convocatoria al menos un tercio de los mis-
mos, siempre que entre ellos se encuentre el Director y el Dele-
gado Diocesano.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los votos 
presentes.

CAPÍTULO IV
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Art. 50. Los voluntarios realizarán su función conjugando, en lo posible, las 
necesidades del servicio con sus capacidades y vocación específica.

Art. 51. El voluntario podrá ser compensado por los gastos, debida-
mente justificados, que le ocasione el cumplimiento de las funcio-
nes que se le encomienden expresamente. También será asegu-
rado por Cáritas Diocesana contra los riesgos de accidente y de 
responsabilidad civil por daños a terceros, producidos en o como 
consecuencia del desempeño de sus funciones.

Art. 52. El voluntario cesará en sus funciones:
a. Por voluntad propia en cualquier momento, debiendo anun-

ciar su propósito con la antelación suficiente a fin de que su 
baja no perjudique al servicio.

b. Por decisión del Equipo Directivo, siempre que a juicio del 
mismo exista causa que lo justifique.

Art. 53. Todos los cargos directivos serán desempeñados por volunta-
rios, con la sola excepción de los puestos del Secretario General 
y del Administrador, que podrán recaer en personas contratadas 
si el volumen o la complejidad de sus funciones así lo aconseja.

Art. 54. Cáritas Diocesana empleará como personal laboral contratado, 
en sus obras y servicios, el número de personas adecuado para 
asegurar su correcto funcionamiento. Dicho personal tendrá la 
cualificación necesaria para las funciones que deba desempeñar y 
gozará de cuantos derechos establezca la legislación laboral.

La misión de los técnicos que tengan una relación laboral con 
Cáritas Diocesana consistirá, fundamentalmente, en elaborar, 
ayudar y apoyar, bajo la supervisión del Equipo Directivo, la eje-
cución de los programas, proyectos y actividades, aprobados por 
el Equipo Directivo. Además, asesorarán sobre la mejor forma 
de llevarlos a cabo y formarán y apoyarán a los voluntarios en la 
ejecución de los mismos.

Los técnicos y demás personal contratado por Cáritas Diocesana res-
petarán la identidad católica y el carácter eclesial de la institución.

Organización Ejecutiva:
Departamentos

CAPÍTULO V

Art. 46. En orden a la atención y prestación de servicios en el ejercicio 
de la acción socio-caritativa, el Equipo Directivo podrá disponer 
que Cáritas Diocesana se organice mediante la división en áreas 
de actividad o departamentos. Se entiende por área de actividad 
la unidad de coordinación de programas, proyectos y actividades.

Art. 47. El organigrama de funcionamiento y dirección de las respec-
tivas áreas de actividad o departamentos será establecido por el 
Equipo Directivo en cada momento según las necesidades del 
mejor servicio de la caridad, a propuesta del Secretario General.

EL PERSONAL DE CÁRITAS

Art. 48. La acción socio-caritativa de Cáritas Diocesana se apoya fun-
damentalmente en el voluntariado social cristiano.

Serán voluntarios de Cáritas Diocesana quienes participen en la 
acción socio-caritativa de la institución sin retribución material 
alguna, directa ni indirecta.

Art. 49. Los voluntarios se incorporarán a Cáritas previa aceptación 
de su ofrecimiento por el Equipo Directivo, y serán inscritos en un 
Registro especial que llevará y custodiará el Secretario General.
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Art. 57. Cáritas Diocesana de Cuenca cuenta con las siguientes fuen-
tes de ingresos:
a. Las cuotas de sus socios.
b. Los donativos, herencias, legados u otras aportaciones eco-

nómicas de particulares o entidades públicas o privadas.
c. Los intereses y otros rendimientos de sus bienes propios
d. La Colecta del Día de Caridad y cuantas otras colectas o cam-

pañas se establezcan para fines determinados.
e. Las aportaciones que, en su caso, realicen las Cáritas Parro-

quiales y Arciprestales.
f. Cualquier otro bien lícitamente adquirido.

Art. 58. Las aportaciones que se reciban para un fin específico sólo 
podrán aplicarse a ese fin, salvo que el mismo fuera de difícil o 
imposible cumplimiento. En tales casos, el Equipo Directivo acor-
dará el destino de tales recursos a fines semejantes a los especi-
ficados por el donante, quedando a salvo lo establecido en los cc. 
1300-1301 del CIC.

PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN

Art. 59. Cáritas Diocesana funcionará en régimen de presupuesto 
aprobado por el Obispo diocesano, coincidiendo el ejercicio eco-
nómico con el año natural.

Art. 60. El patrimonio de Cáritas Diocesana se gestionará siguiendo 
las normas del Plan de Contabilidad, según la adaptación secto-
rial para entidades sin fines lucrativos legalmente vigente, de tal 
manera que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de las variaciones originadas en el patri-
monio neto durante el ejercicio, debiendo formularse y aprobar-
se las cuentas en la forma y plazo establecidos en la legislación 
que sea de aplicación.

Art. 61. El presupuesto anual comprenderá, entre otras posibles par-
tidas, las relativas a los ingresos correspondientes a los recursos 
que señala el artículo 57 y las partidas de los gastos de los si-
guientes conceptos:

Régimen Económico

CAPÍTULO VI

Art. 55. Cáritas Diocesana de Cuenca goza de plena capacidad jurídi-
ca para adquirir, retener, administrar, gravar o enajenar bienes, 
conforme al c. 1255 del CIC.

Art. 56. Patrimonio.
Los bienes de Cáritas Diocesana de Cuenca son bienes eclesiás-
ticos (cf. c. 1257), por lo que son aplicables en su administración 
las disposiciones del Libro V del CIC, así como los criterios dio-
cesanos de economía y estos Estatutos, y constituyen un patri-
monio autónomo destinado a sus fines específicos.

El patrimonio de Cáritas Diocesana está formado por:
a. Los bienes muebles e inmuebles que estén a su nombre.
b. Los bienes de cualquier clase que adquiera a título oneroso o 

gratuito, en especial los procedentes de fundaciones, dona-
ciones, herencias o legados y, en general, cualesquiera otros 
ingresos de origen privado o público que se destinen a Cáritas 
Diocesana para el cumplimiento de sus fines.



3534

a. El sostenimiento de los servicios, actividades, obras, planes, 
programas y proyectos.

b. Las cantidades necesarias para responder a los compromisos 
contraídos.

c. La aportación de las cuotas correspondientes a Cáritas Dioce-
sana de Cuenca para el sostenimiento de Cáritas Regional de 
Castilla la Mancha y de Cáritas Española y de otras Instituciones 
a las que Cáritas Diocesana pueda pertenecer.

d. La aportación del 1% como mínimo a la Cooperación Internacional.
e. Los seguros que cubran los riesgos del personal voluntario 

de Cáritas Diocesana de Cuenca, de los demás bienes de la 
institución y otros.

f. Las aportaciones a las Cáritas Parroquiales y Arciprestales que 
se aprueben para desarrollo de programas específicos, en fun-
ción de sus necesidades y situación económico-financiera.

Art. 62. Cuando se hayan de realizar gastos o inversiones no previstas 
en el presupuesto ordinario y que superen el veinte por ciento de 
éste, deberá confeccionarse un presupuesto extraordinario.
1. En los pagos extraordinarios y de emergencia será necesaria 

la conformidad del Equipo Directivo. Se considerarán pagos 
extraordinarios los que superen los 100.000 €, excepto que 
se trate de traspasos de fondos entre cuentas de Cáritas 
Diocesana.

2. Han de considerarse actos de administración extraordinaria 
los que modifiquen sustancialmente o supongan un riesgo 
notable para la estructura del patrimonio de la Institución.

3. Para la válida realización de actos de administración extraor-
dinaria, el Administrador de Cáritas Diocesana debe obtener 
el consentimiento del Consejo de Asuntos Económicos o de 
los Consejeros nombrados a tenor del c. 1280 del CIC, y, ade-
más, el del Obispo diocesano que actuará en conformidad al 
c. 1277 del CIC.

Art. 63. También se requerirá la licencia del Obispo diocesano para 
los siguientes casos:
a. Para la cesión o arrendamientos de inmuebles pertenecien-

tes a Cáritas Diocesana por un tiempo superior a cinco años, 

CAPÍTULO VI

se aplicará el c. 1297 del CIC, según el art. 14.3 del primer 
Decreto General para la aplicación del CIC de la Conferencia 
Episcopal Española.

b. La aceptación de donativos u ofrendas que estén gravados con 
una carga modal o una condición (cf. c. 1267).

c. Las previstas por el CIC, en concreto, para la enajenación de 
bienes, se aplica lo establecido en los cc. 1291-1295.

Art. 64. Todos los pagos deben ser ordenados por el Director y auto-
rizados con dos firmas conjuntas de entre los siguientes cargos: 
Director, Administrador, Secretario General u otra firma autoriza-
da, en su caso, por el Equipo Directivo.

Art. 65. El Administrador confeccionará y suscribirá, con el visto 
bueno del Director, un inventario exacto y detallado de los bie-
nes de la Entidad con su descripción y tasación, en él se anotará 
cualquier modificación que experimente el patrimonio.
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CÁRITAS PARROQUIAL

Art. 66. La acción de Cáritas Diocesana en la Diócesis se desarrolla 
en cada parroquia por medio de Cáritas Parroquial, con el fin de 
promover la comunicación cristiana de bienes y la ayuda a los 
necesitados; acción que es expresión connatural de la tarea evan-
gelizadora de las comunidades parroquiales.

Cáritas parroquial deberá estar integrada en el Consejo de Pas-
toral Parroquial y coordinarse con el resto de los grupos de la 
comunidad, lo mismo que con las Cáritas de Arciprestazgo. Toda 
comunidad parroquial deberá tener, en lo posible, su propia 
Cáritas, que actuará de acuerdo con los fines, objetivos y prio-
ridades adoptados en la Asamblea Diocesana y en el Consejo 
Diocesano de Cáritas.

Art. 67. Cáritas Parroquial es un órgano establecido para el ejercicio 
de la acción social y caritativa en el ámbito de la parroquia. 

Son funciones de Cáritas Parroquial:
1. Llevar a cabo la acción caritativa y social según las orientacio-

nes de Cáritas Diocesana.
2. Procurar que la comunidad parroquial conozca la situación de 

las personas en situaciones de pobreza o necesidad en la de-
marcación parroquial, estimulando el deber de la comunidad 
de atención para con ellos.

3. Impulsar la comunicación cristiana de bienes y establecer los 
términos del desarrollo y difusión de las campañas diocesa-
nas y parroquiales de Cáritas, conforme a las disposiciones 
del Obispo diocesano, siguiendo la orientación de los organis-
mos diocesanos y de la Confederación de Cáritas Española.

4. Contribuir a la formación específica de cuantos colaboran con 
Cáritas Parroquial a favor de todos los necesitados.

5. Informar a la comunidad, al menos anualmente de las cuen-
tas y la memoria de Cáritas Parroquial remitiendo copia a 
Cáritas Diocesana.

Cáritas Parroquial carece de personalidad jurídica propia, por lo 
que actúa jurídicamente con la de la Parroquia.

Art. 68. Por razón de su cargo pastoral, el párroco es el presidente 
nato de Cáritas Parroquial.

Además de la presidencia le corresponde: 
1. Garantizar la orientación y coordinación de la planificación y 

ejercicio de funciones específicas de Cáritas parroquial, se-
gún las orientaciones diocesanas.

2. Nombrar al Director, oído el Consejo Parroquial e informando 
Cáritas diocesana. 

3. Si lo estimara necesario, confiar a algún voluntario de Cáritas 
parroquial el cargo de tesorero, contando con el parecer del 
Director.

4. Participar en la Asamblea diocesana de Cáritas y secundar 
la elección de los representantes de las delegaciones parro-
quiales en Cáritas del Arciprestazgo.

5. Cualesquiera otras que el Obispo diocesano determine.
6. El párroco puede delegar sus funciones si lo estima necesario 

en otro miembro o miembros de la comunidad parroquial.

Art. 69. Cáritas Parroquial se regirá por un Consejo y, si lo estima 
necesario, por una Asamblea.

Art. 70. El Consejo de Cáritas Parroquial estará formado por:
a. El Párroco.
b. El Director de Cáritas Parroquial.

Cáritas en la Diócesis

CAPÍTULO VII
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c. El Secretario.
d. El Tesorero.

Art. 71. El Director de Cáritas Parroquial será nombrado por el Pá-
rroco, oído el Consejo Parroquial, para un periodo de cuatro años 
prorrogable por otro de la misma duración, pudiendo ser cesado 
en cualquier momento por el Párroco, oído el Consejo Parroquial.

Los miembros del Consejo serán designados por el Párroco por 
un periodo de igual duración. Excepcionalmente, el Párroco podrá 
autorizar la ampliación de los mandatos en función de las necesi-
dades de la Parroquia.

Art. 72. Son funciones del Consejo de Cáritas Parroquial:
a. Animar el sentido del amor cristiano y las exigencias de la 

solidaridad con los necesitados.
b. Facilitar a la comunidad parroquial el conocimiento de las 

realidades de pobreza y exclusión social y de sus causas, a 
través de estudios para su solución.

c. Procurar la incorporación de la acción caritativo-social a la 
vida y a la pastoral de la Parroquia, incluida su participación 
activa en el Consejo Pastoral de la misma.

d. Impulsar la comunicación cristiana de bienes.
e. Promover cuantos servicios se consideren necesarios para apoyar 

la promoción humana, el desarrollo integral y la inserción social 
de los pobres, y ayudar especialmente a los más necesitados.

f. Proponer al Consejo Pastoral Parroquial y promover, de 
acuerdo con éste, un plan de trabajo que responda adecuada-
mente a las necesidades de los más necesitados, en sintonía 
con los acuerdos y las orientaciones de la Asamblea Diocesa-
na y del Consejo Diocesano de Cáritas.

g. Elaborar su presupuesto anual, someterlo a la aprobación del 
Consejo Pastoral Parroquial, a quien rendirá cuentas de su eje-
cución. Y, anualmente, enviará copia del Presupuesto y del cierre 
consolidado del mismo, a Cáritas Diocesana.

h. Colaborar, de manera coordinada, con otras Cáritas Parro-
quiales y con Cáritas Diocesana, en la solución de problemas 
cuyo ámbito exceda de la demarcación de la Parroquia.

i. Mantener la coordinación con el resto de los grupos de la co-
munidad dedicados a la acción socio-caritativa y con la Cári-
tas Arciprestal, si la hubiere.

j. Informar a Cáritas Diocesana de las actividades a desarrollar.

Art. 73. Corresponde al Director de Cáritas Parroquial:
a. Convocar y dirigir, de acuerdo con el Párroco, las reuniones 

del Consejo.
b. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el mismo.
c. Ostentar la representación de Cáritas Parroquial ante Cáritas 

Diocesana y Arciprestal.
d. Participar en la Asamblea de Cáritas Diocesana
e. El Director podrá, en caso de ausencia, enfermedad u otra cau-

sa justificada, delegar su función en otro miembro del Consejo.

Art.74. Los recursos económicos de Cáritas Parroquial serán los dona-
tivos, las herencias, legados, colectas o subvenciones que reciban.

Art. 75. Cáritas Parroquial funcionará en régimen de presupuesto, 
habiendo de coincidir el ejercicio económico con el año natural, 
cerrando el Balance a la terminación del mismo.

Cáritas Parroquial ha de tener cuenta bancaria, distinta de cual-
quier otra cuenta parroquial, utilizando la personalidad jurídica 
de la parroquia y, por tanto, el CIF de ésta, a nombre de la Parro-
quia añadiéndole a continuación Cáritas parroquial. No obstante 
utilizará el CIF de Cáritas Diocesana en todos los movimientos 
(subvenciones y programas de ámbito diocesano) que deban ser 
justificados ante las autoridades civiles, en la aceptación de he-
rencias y legados a favor de Cáritas Parroquial y en aquellos 
otros casos en los que, por concurrir circunstancias especia-
les, sean autorizadas para ello por el Equipo Directivo de Cáritas 
Diocesana.

Tienen firma reconocida para la disposición de los fondos propios 
de dicha cuenta el Párroco, el Director y el Tesorero de Cáritas 
Parroquial, siendo necesaria para tal fin la firma conjunta de dos 
cualesquiera de ellos.

CAPÍTULO VII
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Art. 76. Anualmente al menos, dentro del mes siguiente a la termina-
ción del ejercicio, se remitirá a Cáritas Diocesana, la Cuenta de Re-
sultados con los ingresos, gastos y la Memoria de actividades, junto 
con la información de la tesorería, a fin de que se incorporen a las 
Memorias Anuales de Cáritas Diocesana y de Cáritas Española.

CÁRITAS ARCIPRESTAL

Art. 77. De acuerdo con la organización pastoral de la Diócesis, po-
drán crearse Cáritas Arciprestales. Cáritas Arciprestal es el ór-
gano de coordinación de Cáritas al servicio de las Cáritas Parro-
quiales que la integran, y tendrá como funciones:
a. Atender necesidades, problemas o situaciones que desborden el 

ámbito parroquial o sean comunes a varias parroquias del mis-
mo arciprestazgo y convenga darles una respuesta conjunta. 

b. Coordinar la acción de las Cáritas Parroquiales.

Art. 78. Cáritas Arciprestal impulsará la creación de Cáritas Parro-
quial allá donde no exista, y apoyará y orientará a las Cáritas Pa-
rroquiales sin suplir ni interferir en su actuación.

Su constitución, gestión y actuación vendrán determinadas por el 
acuerdo conjunto de varias Cáritas Parroquiales que pertenezcan 
a un mismo Arciprestazgo. El Acuerdo de Constitución y las Nor-
mas de funcionamiento deberán ser aprobados por el Obispo, pre-
vio informe del Consejo Diocesano de Cáritas Diocesana.

Art. 79. Cáritas Arciprestal en su labor de fomentar, dinamizar, coor-
dinar, y colaborar con las Cáritas Parroquiales, así como de pro-
mover, programar y realizar los proyectos que se consideren ne-
cesarios en la acción caritativo-social, mantendrá una relación 
continua con Cáritas Diocesana.

No hay más que una Cáritas, con tres niveles de presencia y de in-
tervención: Parroquial, Arciprestal y Diocesana y dos criterios de 
funcionamiento: los principios de subsidiariedad y de comunión.
Por ello, Cáritas Arciprestal, integrará en sus líneas de acción y 
procedimientos los Planes Estratégicos y anuales de Cáritas Dio-

cesana, en la medida que proceda, y presentará y justificará sus 
intervenciones ante los órganos colegiados de Cáritas Diocesana, 
tanto de consejo y deliberación como de gobierno.

Art. 80. Cáritas Arciprestal se regirá por los siguientes órganos colegiados:
• Consejo Arciprestal.
• Equipo Directivo.

Art. 81. El Consejo Arciprestal es el máximo órgano de expresión de 
Cáritas Arciprestal, y será convocado para deliberar y sugerir sus 
líneas de funcionamiento.

Art. 82. La Composición del Consejo Arciprestal es la siguiente:
a. El Sacerdote responsable, delegado por los sacerdotes que 

integran el presbiterio Arciprestal.
b. El Director de Cáritas Arciprestal.
c. El Secretario de Cáritas Arciprestal, en su caso.
d. Los Directores de las Cáritas parroquiales.

Art. 83. Las Funciones del Consejo Arciprestal serán:
a. Constatar los problemas o necesidades que afecten a las 

Cáritas Parroquiales sugiriendo las líneas de acción caritativa 
y de promoción social.

b. Impulsar la comunicación cristiana de bienes (personales, 
materiales y económicos)

c. Animar el ejercicio de la caridad cristiana y las exigencias de 
la solidaridad con los necesitados.

d. Ayudar a que las Cáritas Parroquiales pertenecientes a Cári-
tas Arciprestal realicen sus tareas de forma adecuada.

e. Afrontar los problemas comunes de las parroquias miem-
bros, con cuantos servicios se consideren necesarios, para 
apoyar la promoción humana, el desarrollo integral y la in-
serción social de los pobres y ayudar especialmente a los más 
necesitados.

f. Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto anual que le pre-
sente el Equipo Directivo. 

g. Proponer al Obispo el nombramiento del sacerdote respon-
sable y del Director.

CAPÍTULO VII
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Art. 84. El Equipo Directivo de Cáritas Arciprestal es el órgano de go-
bierno de Cáritas Arciprestal.
1. Está formado por:

a. El Sacerdote responsable.
b. El Director de Cáritas Arciprestal, que será nombrado por 

los sacerdotes que integran el arciprestazgo, siendo co-
municado su nombramiento a Cáritas Diocesana y con-
firmado por el Sr. Obispo. El nombramiento será por un 
periodo de cuatro años, renovable por otro igual. Excep-
cionalmente, el Obispo diocesano podrá autorizar la am-
pliación de los mandatos en función de las necesidades. 
Podrá ser cesado a conveniencia por el Obispo diocesano.

c. Podrá nombrarse a un Secretario y/o a un Administra-
dor, los cuales serán nombrados, en su caso, de mutuo 
acuerdo por el Director y el Sacerdote responsable. Estos 
cargos podrán ser cesados por quien los nombró, oído el 
Consejo Arciprestal.

2. Son funciones del Equipo Directivo de Cáritas Arciprestal:
a. Sensibilizar a la comunidad cristiana acerca de los pro-

blemas de pobreza y de la vida y misión de Cáritas. 
b. Promover la búsqueda de voluntarios.
c. Atender a las necesidades de formación de los equipos y 

colaboradores de las Cáritas Parroquiales, solicitando los 
cursos necesarios.

d. Ayudar en el proceso de creación de Cáritas Parroquiales en 
aquellas parroquias del arciprestazgo en las que no exista.

e. Servir de vínculo de coordinación y colaboración entre las 
Cáritas Parroquiales.

f. Convocar reuniones de las Cáritas Parroquiales del arci-
prestazgo, de acuerdo con el Arcipreste.

g. Velar, junto con el Arcipreste o Sacerdote responsable, 
por el cumplimiento de los acuerdos que se adopten.

h. Representar a Cáritas Arciprestal ante Cáritas Diocesana 
y ante la Diócesis.

i. Promover la realización de proyectos comunes entre 
las diferentes Cáritas Parroquiales que integran la Arci-
prestal, coordinando acciones y unificando criterios con 
la Diocesana.

CAPÍTULO VII

j. Elaborar un Plan de trabajo, conforme a los acuerdos y 
las orientaciones de la Asamblea Diocesana y del Consejo 
Diocesano de Cáritas.

k. Elaborar su presupuesto anual y someterlo a la aproba-
ción de los Consejos Arciprestal y Diocesano de Cáritas, a 
quienes rendirá cuentas de su cierre agrupando los datos 
económicos de sus Cáritas Parroquiales, informando de 
todo ello a los Consejos Pastorales y de Asuntos Econó-
micos de las Parroquias miembros.

Art. 85. Las funciones de cada uno de los miembros del Equipo Direc-
tivo serán las siguientes:

1. Funciones del Sacerdote responsable:
a. Asistirá con voz y voto, en nombre y representación de 

Cáritas Arciprestal, en los órganos de representación y 
gobierno de Cáritas Diocesana, en los términos estableci-
dos en estos Estatutos.

b. Vigilará y cuidará bajo la coordinación del Delegado Epis-
copal de Cáritas Diocesana cuanto se relacione con la 
doctrina, líneas pastorales, espirituales y fidelidad a la 
norma de la iglesia.

c. Promoverá y potenciará, de acuerdo con el Director, la 
incorporación y formación de personas voluntarias que 
colaboren en las obras y servicios de Cáritas Arciprestal.

d. Alentará a los párrocos en la constitución de las Cáritas 
Parroquiales allí donde no estuvieran constituidas.

e. Conjuntamente con el Director, informar de la marcha ge-
neral de Cáritas Arciprestal a Cáritas Diocesana y al Obis-
po, los cuales le podrán encomendar aquellas funciones 
que considere oportunas.

2. Funciones del Director:
a. Representar a Cáritas Arciprestal ante sus Cáritas Parro-

quiales y Cáritas Diocesana, en los términos establecidos 
en los presentes Estatutos.

b. Impulsar la labor caritativo-social a desarrollar por Cári-
tas Arciprestal. 
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c. Impulsar, poner en marcha, dirigir y supervisar el desa-
rrollo de los diferentes programas de Cáritas Arciprestal.

d. Velar y aplicar los criterios establecidos por el Equipo 
Directivo de Cáritas Arciprestal.

e. Convocar y moderar las reuniones de los órganos inter-
nos de Cáritas Arciprestal y velar por el cumplimiento de 
los acuerdos adoptados.

f. Fomentar el ejercicio de la acción caritativa y coordinar 
las acciones de Cáritas Arciprestal.

g. Impulsar, junto con el Arcipreste y el Sacerdote responsa-
ble, el desarrollo y consolidación institucional de Cáritas 
Arciprestal.

h. Promover y adecuar las distintas campañas de Cáritas 
Diocesana en el ámbito de la Arciprestal.

i. Las funciones que le sean encomendadas por Cáritas dio-
cesana.

3. Funciones del Secretario, en su caso:
a. Convocar las reuniones y levantar acta de las mismas.
b. Cooperar con el Director en la gestión general de Cáritas 

Arciprestal velando por su máxima eficacia.

4. Funciones del Administrador, en su caso:
a. Llevar la contabilidad.
b. Ordenar los ingresos y pagos que correspondan a Cáritas 

Arciprestal.
c. Elaborar el balance y liquidación de cuentas del año ante-

rior y el presupuesto de gastos del año siguiente para su 
presentación a Cáritas Diocesana.

d. Informar al Equipo Directivo de Cáritas Arciprestal sobre 
los ingresos percibidos.

Art. 86. El régimen económico de Cáritas Arciprestal será el siguiente:

1. Cáritas Arciprestal nutre sus fondos de:
a. Las aportaciones de las Cáritas Parroquiales que la in-

tegran, en la cuantía y proporción que éstas determinen.
b. Las cuotas de sus socios.

c. Los donativos, herencias, legados u otras aportaciones 
económicas de particulares o entidades públicas o priva-
das.

d. Los intereses y otros rendimientos de sus bienes propios.
e. Cuantas colectas o campañas se establezcan para fines 

determinados.
f. Cualquier otro bien lícitamente adquirido.

2. Los fondos estarán depositados en una cuenta abierta en una 
institución bancaria o de ahorro. El titular de la cuenta será 
Cáritas Diocesana de Cuenca-Cáritas Arciprestal de (nom-
bre de la ciudad o pueblo). La cuenta tendrá el CIF de Cáritas 
Diocesana de Cuenca y la disposición de fondos se realizará 
mediante dos firmas mancomunadas de entre las del Direc-
tor, Sacerdote responsable, Administrador o Secretario, con 
delegación de poder de Cáritas Diocesana.
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Art. 87. Procedimientos:
1. Los temas a tratar en los distintos órganos de gobierno y comi-

siones serán los que figuren en el “orden del día” de cada sesión.
2. Siempre que estén presentes el Director Diocesano y los di-

rectores Arciprestales y Parroquiales, serán quienes presidan 
las sesiones de los órganos colegiados y de cualesquiera otras 
reuniones. En caso de ausencia, las presidirán el Delegado 
Episcopal o los Sacerdotes responsables, según sea la sesión.

3. Para la validez de los acuerdos se requiere la presencia de 
la mayoría de los convocados. La convocatoria se realizará a 
tenor de los cc. 166-173. En el caso de los órganos de Gobier-
no (Asamblea, Consejo Diocesano, Equipo Directivo) para la 
toma de acuerdos será necesaria la presencia del Delegado 
Episcopal y del Director de Cáritas Diocesana. El voto será 
secreto siempre que se trate de personas y siempre que así lo 
decida el Director o lo autorice a petición de un tercio de los 
asistentes del órgano colegiado de que se trate. El presidente 
nombrará a los que han de efectuar el escrutinio de los votos.

4. Respecto a los actos colegiales se seguirá lo establecido en 
el c. 119, 1º y 2º.

Las decisiones son vinculantes para todos los miembros del ór-
gano colegiado, incluidos los ausentes o disidentes.

Art. 88. Actas:
Los acuerdos de los órganos colegiados de Cáritas Diocesana se 
consignarán en acta, con expresión de las siguientes circunstancias: 
1. Fecha y lugar de celebración de la reunión.
2. Texto íntegro de la convocatoria, en el caso del Consejo Dioce-

sano y la Asamblea Diocesana, con la fecha y modo en que se 
hubiera efectuado la convocatoria, y los puntos aceptados como 
orden del día de la sesión. En las actas del Equipo Directivo bas-
tará hacer constar la forma de convocatoria y el orden del día.

3. Los asistentes, presentes o representados, relacionando los 
asistentes y los ausentes, si hubiese, indicando su cargo o 
posición dentro de la organización, comenzando por el car-
go de mayor responsabilidad para ir decreciendo en orden 
jerárquico.

4. El contenido de los acuerdos adoptados. En el caso de la 
Asamblea o del Consejo Diocesano, deberá indicarse además 
el resultado de las votaciones expresando las mayorías con 
que se hubiere adoptado cada uno de los acuerdos.

5. Un resumen de los asuntos debatidos. En el caso del Consejo 
Diocesano y de la Asamblea Diocesana, deberá hacerse cons-
tar además un resumen de las intervenciones de las que se 
haya solicitado constancia expresa.

6. Aprobación y firma: El acta deberá ser aprobada por el propio 
órgano al final de la reunión o en la siguiente. Las actas serán 
firmadas en todas sus hojas por el Secretario General, con el 
visto bueno del Director, o de las personas que, en su caso, 
los hubieren sustituido en la reunión.

Art. 89. Representación:
La representación jurídica de Cáritas en la Diócesis corresponde 
a Cáritas Diocesana, la cual delegará dicha representación en los 
Directores Arciprestales en aquellos actos que estime oportuno, 
previa autorización del Obispo diocesano, para garantizar la ope-
ratividad de los mismos.

Del Ejercicio de la Representación 
y de los Procedimientos

CAPÍTULO VIII
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La gestión de dichos actos deberá ser unificada con Cáritas Dio-
cesana y aportará la documentación que le sea requerida al efec-
to por Cáritas Diocesana.

Art. 90. Tutela de la denominación y logotipo:
El uso de la marca y el logotipo de Cáritas corresponde a Cáritas 
Diocesana, a las Cáritas Autonómicas o Regionales, y a Cáritas 
Española, de acuerdo con el artículo 5 de estos estatutos.

El uso y propiedad del logotipo, su empleo, y su autorización se 
hará dentro del protocolo general de Cáritas Española, según el 
Manual de Imagen e Identidad Corporativa, aprobado por su Con-
sejo General. En el ámbito de la diócesis de Cuenca será el Obis-
po y, en su caso, Cáritas Diocesana quien determine su uso en 
locales, proyectos, colectas, revistas, publicidad, páginas web o 
en cualquier otro medio de comunicación social por otras estruc-
turas diocesanas.

CAPÍTULO VIII
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Art. 91. Modificación de los Estatutos:
Los presentes Estatutos podrán ser modificados por el Sr. Obispo 
por propia iniciativa, a propuesta del Equipo Directivo o de un ter-
cio de los miembros del Consejo Diocesano de Cáritas. Para que 
la propuesta de modificación pueda ser presentada al Obispo se 
requerirá la mayoría de los dos tercios de los votos del Consejo 
Diocesano de Cáritas. Para esa votación se exige la presencia de, 
al menos, la mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 92. Disolución de Cáritas:
Cáritas Diocesana de Cuenca se disolverá en los supuestos pre-
vistos en la legislación canónica (c. 120) y cuando lo decida el 
Obispo diocesano, oído el Consejo Diocesano de Caritas y el Con-
sejo Presbiteral.

En caso de disolución, el Obispo designará una Comisión Liquida-
dora que, una vez atendidos los compromisos contraídos, le en-
tregará el remanente, si lo hubiere. Este remanente se destinará 
a los fines de orden caritativo y social que el Obispo Prelado dis-
ponga, quedando a salvo lo establecido en el c. 123 del CIC.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.
Los nombramientos de los cargos de Cáritas Diocesana y de las 
Cáritas parroquiales e Arciprestales realizados con anterioridad a 
la aprobación de los presentes Estatutos, mantendrán su vigencia 
hasta la expiración de su mandato desde la fecha en que fueron 
nombrados, produciéndose su cese en la forma y condiciones es-
tablecidos en los presentes Estatutos.

SEGUNDA.
En el plazo máximo de seis meses desde la aprobación de los 
presentes Estatutos, se procederá a celebrar la primera reunión 
del Consejo Diocesano conforme a la nueva regulación.

Dentro del año natural siguiente a la aprobación por el Señor 
Obispo, se procederá a celebrar la primera reunión ordinaria de 
la Asamblea Diocesana conforme a los presentes Estatutos.

TERCERA.
Estos Estatutos son aprobados por un período de tres años “ad 
experimentum”. Transcurrido este periodo podrán ser revisados 
por el Consejo Diocesano de Cáritas, si se estima oportuno, antes 
de su definitiva aprobación por el Obispo diocesano.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados todos los Reglamentos de Régimen Interno o 
anteriores Estatutos de las Cáritas Parroquiales y de Cáritas Dio-
cesana de Cuenca que contradigan lo dispuesto en los presentes 
Estatutos aprobados por el Obispo diocesano.

Cuenca, a 29 de septiembre de 2017.

Disposiciones complementarias

CAPÍTULO IX
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